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LA SECRETARÍA DEL JUZGADO QUINTO LABORAL - 

CERTIFICA: 

 

Que el anterior Auto fue notificado en ESTADOS 

Nº 84 Fijados en la Secretaría del Despacho, hoy 

25 de octubre de 2021 a las 8:00 a.m. 

 
_______________________________________ 

LUZ ÁNGELA GÓMEZ CALDERÓN 

SECRETARIA 

 

 

 

Secretaria 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Medellín, veintidós (22) de octubre de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

 

En el proceso Ejecutivo Laboral Conexo promovido por GUMERCINDA BAEZ AMADO en 

contra de ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES, COLPENSIONES, se pone en 

conocimiento de la parte ejecutante, comunicado allegado al buzón electrónico de 

este Despacho el 20 de octubre de 2021 por COLPENSIONES informando la emisión de 

la resolución SUB301473 del 31 de octubre de 2019, que da cumplimiento a fallo judicial 

y ordena pago a la ejecutante, por la suma total de $874.088 por concepto de 

intereses moratorios; valor que corresponde a la suma por la cual se dispuso continuar 

con la ejecución  en auto del 7 de septiembre de 2020 (fl. 243).   

 

Así las cosas, se requiere a la parte ejecutante, so pena de archivar el proceso, para 

que en el término de cinco (5) días hábiles a partir de la notificación por Estados de 

este auto, se pronuncie, para lo pertinente.  

 

 

Notifíquese. 

 

 
 

JOHN ALFONSO ARISTIZABAL GIRALDO  

JUEZ 
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